
 

 
En Estado No. 112 de  
quedó notificado el presente auto. 

Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMEROPROMISCUO MUNICIPAL  
CANDELARIA (VALLE) 

  
 
Auto No.      1408 
Radicación.        761304089001-2023-00297-00 
Proceso:             EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:      GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P., NIT 800.167.643-5 
Apoderada:         Dra. CINDY GONZALEZ BARRERO, CC. 1.130.623.502 TP 253862 
  juridico@colcobrtanzasnacionales.com  
Demandado:        GLADIZ YANETH POLO FERNANDEZ, CC. 66.967.536 
  MARTHA CECILIA BARONA DOMINGUEZ, CC. 29.351.131 
 
Ciudad y Fecha Candelaria, septiembre cinco (5) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Pasa a Despacho para ser revisada la demanda EJECUTIVA SINGULAR de mínima 
cuantía instaurada a través de apoderada judicial por GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P. 
con NIT No. 800.167.643-5, en contra de GLADIZ YANETH POLO FERNANDEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 66.967.536 y MARTHA CECILIA BARONA 
DOMINGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.351.131 se establece que no 
reúne los requisitos del artículo 82, 85 y siguientes del CGP, en la medida que:   

 

 Refiere la libelista el cobro de unas sumas de dinero aduciendo que la base para 
dicho cobro ejecutivo es el pagaré No. 23688743 sin que haya sido aportado 
conforme la Ley 2213 de 2022 

 
En consecuencia, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA, 
VALLE,  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO.  INADMITIR, la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR de mínima cuantía 
instaurada a través de apoderado judicial por GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P. con NIT 
No. 800.167.643-5, en contra de GLADIZ YANETH POLO FERNANDEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 66.967.536 y MARTHA CECILIA BARONA DOMINGUEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 29.351.131, con fundamento en lo dispuesto en 
el artículo 90 del código General del Proceso, para que en el término de cinco (5) días se 
subsane, so pena de rechazo. 

 
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar a la Doctora CINDY GONZÁLEZ 
BARRERO, identificada con C.C. N° 1.130.623.502 y TP 253.862 del C.S.J., en los términos 
del citado mandato. 
 
TERCERO: Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 
providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo en formato PDF en 

la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 
 
NOTIFÍQUESE 

Cpr. 

Firmado Por:

Luis     Fabian Vargas     Osorio

mailto:juridico@colcobrtanzasnacionales.com
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/FirmaDocumento


Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Candelaria - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0f2e991a1827d4bce8a6612601dc6eaff626a759af9669e56c4cc8c1b38664f0

Documento generado en 05/09/2023 02:13:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


